
ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

Entidad : 

ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

N° Nombre de la Obra gestionada (1,2) Código SNIP Código INFObras

Entrega de 

Expediente Técnico 

(3)

Aprobación del Expediente Técnico

Estado de Obra (4) Comentario

N° de Documento
Fecha del 

Documento

1860 . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
PARA EL REGISTRO DEL ANEXO 11:

Para facilitar el registro de la información en este anexo se han incorporado los ítems de las leyendas de la Directiva en listas desplegables y notas de ayuda.

LINEAMIENTOS PARA LA REMISIÓN VÍA WEB DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA:

1.- Es obligación de la Autoridad saliente del Gobierno Regional o Gobierno Local como responsable de la entidad o pliego, el registro del Anexo 11. En el caso que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con empresas u organismos

dependientes, complementariamente la Autoridad saliente deberá de reportar información correspondiente de cada una de ellas a través del citado anexo, en lo que corresponda; sin perjuicio de la información que por su naturaleza o finalidad

les sea exigida por normativa específica que las regula.

2.- La Autoridad saliente culminado el registro de los Anexos 4 al 14 debe remitirlos conjuntamente con el Anexo 2 Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia, del que forman parte, vía web a la Contraloría General de la República

utilizando el aplicativo informático que se ha diseñado para este fin. 

Si usted culminó con el registro de la información del presente formato, presione las teclas CTRL+Q, para validar la información registrada. En caso, de que se muestre un mensaje de error, sírvase corregir o completar la información registrada.

Si el sistema no detecta error, se creará un archivo de texto (*.txt) el cual debe ser cargado en el aplicativo Transferencia de Gestión.

Nombre de la Obra (1,2)

(1) Aquellas en proceso de ejecución al inicio de la gestión, ejecutadas, concluidas y en proceso.

(2) Contrucción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, tales como edificicaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros,

que requieran dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado, sea por contrata, administración directa, convenios, asociaciones

público-privadas, obras por impuesto, mixtos y cualquier otra modalidad que se establezca.

1 1 151278 SI

Resolución N° 4560-

2010-SOPU-

GOSP/MM 02/11/2010 Finalizada

2 2 147853 SI

Resolución N° 170-

2011-SOPU-

GOSP/MM 12/04/2010 Finalizada

3 3 74575 000100 SI

Resolución N° 186-

2011-SGOP-

GOSP/MM 09/08/2011 Finalizada

4 4 184904 000098 SI

Resolución N° 245-

2011-SGOP-

GOSP/MM 02/09/2011 Finalizada

5 5 74998 000099 SI

Resolución N° 275-

2011-SGOP-

GOSP/MM 15/09/2011 Finalizada

6 6 201037 004192 SI

Resolución N° 475A-

2012-SGOP-

GOSP/MM 19/07/2012 Finalizada

1 de 4 20/01/2015 04:58 p.m.



ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

Entidad : 

ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

N° Nombre de la Obra gestionada (1,2) Código SNIP Código INFObras

Entrega de 

Expediente Técnico 

(3)

Aprobación del Expediente Técnico

Estado de Obra (4) Comentario

N° de Documento
Fecha del 

Documento

1860 . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
PARA EL REGISTRO DEL ANEXO 11:

Para facilitar el registro de la información en este anexo se han incorporado los ítems de las leyendas de la Directiva en listas desplegables y notas de ayuda.

LINEAMIENTOS PARA LA REMISIÓN VÍA WEB DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA:

1.- Es obligación de la Autoridad saliente del Gobierno Regional o Gobierno Local como responsable de la entidad o pliego, el registro del Anexo 11. En el caso que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con empresas u organismos

dependientes, complementariamente la Autoridad saliente deberá de reportar información correspondiente de cada una de ellas a través del citado anexo, en lo que corresponda; sin perjuicio de la información que por su naturaleza o finalidad

les sea exigida por normativa específica que las regula.

2.- La Autoridad saliente culminado el registro de los Anexos 4 al 14 debe remitirlos conjuntamente con el Anexo 2 Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia, del que forman parte, vía web a la Contraloría General de la República

utilizando el aplicativo informático que se ha diseñado para este fin. 

Si usted culminó con el registro de la información del presente formato, presione las teclas CTRL+Q, para validar la información registrada. En caso, de que se muestre un mensaje de error, sírvase corregir o completar la información registrada.

Si el sistema no detecta error, se creará un archivo de texto (*.txt) el cual debe ser cargado en el aplicativo Transferencia de Gestión.

Nombre de la Obra (1,2)

(1) Aquellas en proceso de ejecución al inicio de la gestión, ejecutadas, concluidas y en proceso.

(2) Contrucción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, tales como edificicaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros,

que requieran dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado, sea por contrata, administración directa, convenios, asociaciones

público-privadas, obras por impuesto, mixtos y cualquier otra modalidad que se establezca.

7 7 186504 001829 SI

Resolución N° 147-

2012-SGOP-

GOSP/MM 28/02/2012 Finalizada

8 8 201099 002328 SI

Resolución N°447-

2012-SGOP-

GOSP/MM 09/07/2012 Finalizada

9 9 95710 006130 SI

Resolución N°479-

2012-SGOP-

GOSP/MM 20/07/2012 Finalizada

10 10 203259 001828 SI

Resolución N°309-

2012-SGOP-

GOSP/MM 07/05/2012 Finalizada

11 11 217990 005538 SI

Resolución N°598A-

2012-SGLPAV-

GOSP/MM 14/06/2012 No Iniciada EN ARBITRAJE

12 12 221142 010793 SI

Resolución N°476-

2013-SGOP-

GOSP/MM 12/08/2013 Finalizada

2 de 4 20/01/2015 04:58 p.m.



ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

Entidad : 

ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

N° Nombre de la Obra gestionada (1,2) Código SNIP Código INFObras

Entrega de 

Expediente Técnico 

(3)

Aprobación del Expediente Técnico

Estado de Obra (4) Comentario

N° de Documento
Fecha del 

Documento

1860 . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
PARA EL REGISTRO DEL ANEXO 11:

Para facilitar el registro de la información en este anexo se han incorporado los ítems de las leyendas de la Directiva en listas desplegables y notas de ayuda.

LINEAMIENTOS PARA LA REMISIÓN VÍA WEB DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA:

1.- Es obligación de la Autoridad saliente del Gobierno Regional o Gobierno Local como responsable de la entidad o pliego, el registro del Anexo 11. En el caso que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con empresas u organismos

dependientes, complementariamente la Autoridad saliente deberá de reportar información correspondiente de cada una de ellas a través del citado anexo, en lo que corresponda; sin perjuicio de la información que por su naturaleza o finalidad

les sea exigida por normativa específica que las regula.

2.- La Autoridad saliente culminado el registro de los Anexos 4 al 14 debe remitirlos conjuntamente con el Anexo 2 Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia, del que forman parte, vía web a la Contraloría General de la República

utilizando el aplicativo informático que se ha diseñado para este fin. 

Si usted culminó con el registro de la información del presente formato, presione las teclas CTRL+Q, para validar la información registrada. En caso, de que se muestre un mensaje de error, sírvase corregir o completar la información registrada.

Si el sistema no detecta error, se creará un archivo de texto (*.txt) el cual debe ser cargado en el aplicativo Transferencia de Gestión.

Nombre de la Obra (1,2)

(1) Aquellas en proceso de ejecución al inicio de la gestión, ejecutadas, concluidas y en proceso.

(2) Contrucción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, tales como edificicaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros,

que requieran dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado, sea por contrata, administración directa, convenios, asociaciones

público-privadas, obras por impuesto, mixtos y cualquier otra modalidad que se establezca.

13 13 152699 005539 SI

Resolución N°565A-

2012-SGOP-

GOSP/MM 05/09/2012 Finalizada

14 14 253443 01209 SI

Resolución N°441-

2013-SGOP-

GOSP/MM 22/07/2013 Finalizada EN ARBITRAJE

15 15 43602 018581 SI

Resolución N°743-

2013-SGOP-

GOSP/MM 10/12/2013 Finalizada

16 16 218050 008186 SI

Resolución N°051-

2013-SGOP-

GOSP/MM 18/01/2013 Paralizada EN ARBITRAJE

17 17 251619 027649 SI

Resolución N°099-

2014-SGOP-

GOSP/MM 19/02/2014 En Ejecución

18 18 228204 008723 SI

Resolución N°414-

2013-SGOP-

GOSP/MM 08/07/2013 En Ejecución

3 de 4 20/01/2015 04:58 p.m.



ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

Entidad : 

ANEXO 11 : Relación de obras gestionadas(*) durante el período ejercido 

N° Nombre de la Obra gestionada (1,2) Código SNIP Código INFObras

Entrega de 

Expediente Técnico 

(3)

Aprobación del Expediente Técnico

Estado de Obra (4) Comentario

N° de Documento
Fecha del 

Documento

1860 . MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES
PARA EL REGISTRO DEL ANEXO 11:

Para facilitar el registro de la información en este anexo se han incorporado los ítems de las leyendas de la Directiva en listas desplegables y notas de ayuda.

LINEAMIENTOS PARA LA REMISIÓN VÍA WEB DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA:

1.- Es obligación de la Autoridad saliente del Gobierno Regional o Gobierno Local como responsable de la entidad o pliego, el registro del Anexo 11. En el caso que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con empresas u organismos

dependientes, complementariamente la Autoridad saliente deberá de reportar información correspondiente de cada una de ellas a través del citado anexo, en lo que corresponda; sin perjuicio de la información que por su naturaleza o finalidad

les sea exigida por normativa específica que las regula.

2.- La Autoridad saliente culminado el registro de los Anexos 4 al 14 debe remitirlos conjuntamente con el Anexo 2 Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia, del que forman parte, vía web a la Contraloría General de la República

utilizando el aplicativo informático que se ha diseñado para este fin. 

Si usted culminó con el registro de la información del presente formato, presione las teclas CTRL+Q, para validar la información registrada. En caso, de que se muestre un mensaje de error, sírvase corregir o completar la información registrada.

Si el sistema no detecta error, se creará un archivo de texto (*.txt) el cual debe ser cargado en el aplicativo Transferencia de Gestión.

Nombre de la Obra (1,2)

(1) Aquellas en proceso de ejecución al inicio de la gestión, ejecutadas, concluidas y en proceso.

(2) Contrucción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación, mantenimiento, habilitación y rehabilitación de bienes inmuebles, tales como edificicaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros,

que requieran dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos cuya ejecución, operación o mantenimiento implique la participación del Estado, sea por contrata, administración directa, convenios, asociaciones

público-privadas, obras por impuesto, mixtos y cualquier otra modalidad que se establezca.

19 19 282659 030057 SI

Resolución N°426-

2014-SGOP-

GOSP/MM 17/06/2014 En Ejecución

20 20 241575 027238 SI

Resolución N°615-

2013-SGOP-

GOSP/MM 26/08/2013 No Iniciada

21 21 281976 027197 SI

Resolución N°807-

2014-SGOP-

GOSP/MM 06/11/2014 No Iniciada

4 de 4 20/01/2015 04:58 p.m.


